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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

HA UL LOZAI'·TO RAJ\'.IJR.EZ, Gobernador Provisional 
del E;staido Libre y Soberano de Hidalgo, en uso 
die 1 as facult3Jdes que le concede el Artículo 31 de 
la Consrtifocilón Política del Estado, a sus habi­
tantes, sabed: 

MOTIVO 0 • 
'"=' • 

1.-•Que en virtul de que, el Setñor LIC. J AVIE:R 
!WJO GOMEZ, prestó al Estado de Hida_1go, inconta-­
bles servicios en favor de sus habitantes y en unai 
forma especial a la c]ase campesina; 

2.-Que entregó en dotación pro:viisional todas las 
tierras repartibles como Gobernaidor Constitucional -de 
este E:stado; 

3.___J,Qu¡e hahi·endo desempeñado los cargos oficiales 
oe Secretar~o General de Gcibierno, Juez de Distrito 
Gobernador del Estado de Hidalgo, Regente de la Ciu­
dad dé México, E:mbajador de los Estados Unidcs Me­
xicanos ante lo si Gobiernos del Japón y la India, ~ecre­
tario General de la Confederación N ac=,ional Campesina 
y Gob:ernador del Territorio de Quintana Roo. 

4.-Que en todos y cada uno d,e Jos puestos desem­
:.reña<los1 pcr el mismo, puso todo su patriotismo y 
entusiasmo para la mejor atención de los m;:.smos, he 
tenido a bien expedir el siguiente DECRE.TO: 

Primero.-El Gobi1erno d€1 Estado declara Ciu­
dadano Ilustre al Sr. LJC. J AVIE.R ROJO GOMEZ. 

Segundo.-A fi'.n de que las actuales y futuras 
generaciones, honren su memoria a tra:véS! de fas Pre­
sidencias .Municipales y Autoridades Educativas, s1o 
c}eclara día conmemorativo el 28 de junio de cada año:. 
focha de su Natalkio. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RErELE:CCION.­
Pachuca, Hgo., junio 13 de 1975.-EJ Gobernador Pro-· 
visional del Estado, LIC. RA UL LOZANO RAMIREZ. 
-El Secretario General de Gobierno, LIC. JOSE IBA-

SUMARIO 

1, 

Décrieto del Poder Ejecuti1vo del E:stado que de-
' clara Ciudadano Ilustlie al Sr. Lic. Javier Rojo Gó-­

mez.-:2:71. 

5-4817.-rR-es:oludón en ~l expediente de privaciótj 
, de derechos: agrarios y nueva adjuid'í,cación d~ ~ª!celas 
~n el E,jido de San Antonio Cuautepec, Mun1c1p10. del 
¡ni'Smo nombre, HJgo.-·271/272. 

5-4819.-Resolución en el expe1di.ent:e de prrivació:tj 
de derechos agrarios y nueva adjudicación de panel1as 
en el ejido El Oerro, Municipio de Orizatlán, Hgo. 
-273/274. 

5-26916.-iSolicitud de· la Cía. de Luz y Fuerza de 
Pachuca, par!a .1a expropiación de un terreno del Eji~do 
~1€ Conejos!, Hgo.-274. 

5-2169'7.-JSolicitud de la. Secretaría de Obras Pú­
blicas para la expropiación de· un terreno del E:jido Las 
Lajas, Municipio. de, Santiago Tu1antepec, Hgo.-265. 

Avisos. Judiciales y Diversois.-275/2180. 

TIRA RUEUA.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule, 
para su cumpliuniento. 

DADO en el Palacio del ·Poder Ejecutivo de la 
Cjuda:d de Pachuca de Soto, Hidalgo, a ,los catorce días 
del mes de junio de mil nci\lecientos setenta y cinco. 
--El Gobernador Provisional 1d.el Estado, LIC. RAUL 
LOZANO RAMIRE.Z.~El Secretario General de Go­
bierno LIC. JOSE IBARRA RUEiD.A.-Rúbrica.s. 

- ' 

GOBIERNO FEDERAL 

5-4817 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZAOION 

VrSTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos 'agTarios y nueva adjudicación 
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de unidad de dotación, en el ejido del poblado deno­
rnjnado SAN ANTONIO GUAUT1EIPEC, Municipio de 
San Antonio Cuautepec, del Estad'o de Hida1go; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
solicitud de la Asamblea General de Ejidatarios para 
la I?rivación irle derechos1 agrarios en contra del ejida­
tario que &e cita en el primer punto reso}utivo de esita 
reso~ución, por haber abandonado el cultivo pe1rsonal 
d~ la unidad de dotación por más de dos años consecu­
tiv_os, por lo que el Comisionado por las Aurtoridardeis 
Agrarias1 convocó a Asamblea General de E.jidatarios 
para iniciar el juicio de rderencia, la cual tuvo verifi­
cati1vo el día y hora señalado1s para el efecto, -de con­
formidad por las causas previstas en el Artículo 85 
(Le Ja Ley Federal de Reforma Agraria, Ja propia A;Sam­
ble~ ~1ropone: se reconozcan derechos agrarios y se 
ad3udJque la parcela abandonada por haberla venido 
t~~baja~do por más de do 1s afios1 inintenumpidos, a1 
eJ1datar10 que se indica en el segundo punto reso1 utivo 
de la presente Resolución. 

Resultando Segundo.-IEl eji1clatario afectado por 
este juicio privativo fue ncti!f\icado oportunamente 
n1ediante avisos que se fijaron en los térmjnos v ~uga­
rn.s señalados por la L1ey, para que dentro ·del t~érmino 
1:-gal presentará J1as pruebas y alegatos conducentes ~n 
d.efensa de sus propios intereses, sin. que 101 hubiere 
efectuado. 

Resultando rrercero.-El expediente re]ativo fue 
turllJado al Departamento de Asun:to.s Ag'rarios v Colo--
11ización, Dirección Genera de Der1echos· Agra~ios1 la 
que hizo una revisión del mismo y habiendo com~ro­
bado la legalidad de ]as notificaciones y constancia.s 
pre.sentadas en esrte juicio, lo turnó al Vocal Consu'­
tlvo Agrario correspondiente, con la opinión de que 
fuera aprobado por esrtar integrado corriec:tamentie,, 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración, 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió v apro­
bó su dictamen en sesión celebrada el oía 29 d~ enero 
de 1'970; y 

Considerando Primero.-Habiéndose comprobado 
que el exrpeQ'iente instaurado para este juicio p1rivativo. 
-cte derechos agrarios, se ha ajustado a 1as disposicio­
nes de la Ley Federal de Reforma Agraria, como lo 
previene en su Artículo Cuarto Transitorio, respe.tán­
aose las garantías individuales como Jo disponen los 
Artículos 14 y 16 de la GonsVtución General de lai 
Repúb1ica, y de conformidad con las constaneia.s que 
obran en antecedentes, el ejidatario ha incurriao en 
las caus:as, de privaóó.n de 1del1echos. agrario& a que se 
refiere el Artículo 85 de la misma Ley, por haiber 
2bandonado el cultivo personal de la unidad de dotación; 
por más de dos añois consecutivos; que qued6 oportu­
n.aimente notifica?º ~11 ejidatario sujeto a juicio, y que 
finalmente, se siguieron los posteil'iores trámites le­
gales, por 1o que es procedente privarlo de sus dere­
chos agrarios, cancelándose el certificado de derechos 
agrarios que le füe expedido. 

·Considerando Segundo.-H adjudicatario propues 
to, según constancias que obran en el expedientie, ha 

venido cultivando la unidad de dotación por más. de 
do.si años ininterrumpidos, habiéndose reconocido sus 
derechos agrail"ios por la Asamblea General die Edida­
tarios, de acuerdo con to que dispone el Artículo 84 
de 1a L1ey Federal de Reforma Agraria, por lo que, 
de conformidad con este precepto y con lo estalblecido 
por i os Artículos 72·, 200 y demás .aplicables de } a L1eY 
Fede·ral de Reforma Agrar1a, procede expedir a su 
nombre el correspondiente oe,rtificado d:e derecho·S 
agrarios. 

Por ]o expuesto y con fundamento en los Artícu­
los ya mencio.nadns de la Ley Federnl de Reforma 
Agraria se resuelve : 

Prjmero.-Se decreta la privaci1ón de deriechosi 
agrarios en el ejido del poblado ·denominado SAN AN­
TONIO CUAUTEPEC, Municipio de San Antonio 
Cuautepec, del Estado de Hhialgo, por ha!ber abando­
nado el cultivo personal de 1a unidad de dortaJCión por 
más de dos años consecutivos, al C. Manuel Cázares ;

1 

E~n consecuenc}a se cance'a el cerlificado de deirechO'¡;¡ 
2,grarios, que respectivamente se le expidiera al eji­
datario sancionado número 117629. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudica la uni,dad de dotación abandonada a que se 
hace referencia en el punto ptecéd2nte1, por venida 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos en el 
ejido del pob:ado denominado SAN ANTONIO CUAU­
'I'EPEIC, del Edo. de !-fidalgo, al C. fosé Palac5;os . .M.:a­
cfas; por 1 o que es procedente exped]r a su nombre 
e1 corirespondiente certifica.do de derechos agrarios, 
que lo acredite como ejidatario del poblado de que se 
trata. 

Tercero.-Publíquese esta Resolución, re'tiva a la 
privación· de derechos agrar~os: y nueva adjudicación 
de unidad de dotación, en el ejido de1 poblado denomi­
nado SAN ANTONIO CUAUT'EPEiC, Municipfo dei San 
Antonio Cuautepec, del E.st~-do de Hida'go, en el Dia­
rio Ofióal de la Federación y en el Periódico Oficfal del 
Gobierno de .esa Entidad Federativa, inscríbase1 y há­
ganse 1 as anotaciones correspondientes en el Registro 
A gr ario Nacional; notifiquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D~strito Federal, a. 1os ttres días 
del mes de octulbre de mil novecientos setenta y uno. 

ET Presidente Constitucional de los Esta1dos Uni­
dos· Mexicanos, LUIS EICHEfVE:RRIA AL1V AREZ.­
Rúbrica. 

CUMPLASE: 

Ei1 Jefe del Dep&.rtamento de Asuntos Agrarios r 
Colonización, ·AUGUSTO GOUVIEiZ ViLLANUErv A.--­
Rúbrica. 

Es copia de' SU original cuya fideUdad certifico.­
SUFRAGIO E~EGilVO. NO RE1ELECCION.-Méxi­
eo, D. F., a 22 de marzo de 1972.~E[ Secreitario Gen8-
ral de Asuntos Agrarios, VICTOR MANUEL TORRES. 
-Rúbrica. 
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5-4819 

DEPARTAMENTO DE. ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZAOION 

VIS'TO para resolver el. expediente relativo a, la 
privación de c1erechos agrarios y nueva adjudicación 
e.e umdades de dotación, en el ejido del poblado deno­
minado EL OERRO, Municipio de Orizatlán, del Estado 
de Hida· go; y 

· Resultando Primero.-Consta en el expediente la 
~o1ic~ tud de la As1amb ea General de Ejidatarios para,; 
la privadón de derechos agrarios en contra de los eji­
ci&ta.rios que se citan en el primer punto resolutivo 
de esta Resolución, por haber abamdonaido el cultivo 
per:::onal de las unid2.de:s, de dortación por más de dos 
años consecutivos', por lo que el Comisionad6 pór las 
J\utor~ da~es Agrarias convocó a Asamblea General de 
Ejidafarios para inicia,r el juicio de referencia, la cual 
tuvo verificativo el· día y hora señalados para el dec­
t01, de conformidad con las causas pr·evistas en el Ar­
ti cuJ.o 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la 
propia Asamblea propone: se reconozcan derechos 
2grarios para efectos de la expei<lición de ce:rtificados 
y se adjudiquen las unidades' de ~otaóón, por haberlas 
veni,Jo traibajando por más de dos años ininterrumpi­
dos, a los ejidatarios que se indican en el segundo 
vunto r2.3clut'ivo de la presente Re·solución. 

RE: su-tando S.egundo.-Li0is · ejki.atarj os afectados 
por este juic=.o privativo fueron notificarles opórtuna 
mente mediante avisos que se fijaron en los términos 
y lugares, señalados por la Le.y, para que dentll'.'o del 
término legal presentaran la1s pruebas. y a 1 ega to-s con­
C:~ ucentes ern defensa de sus propios inte~eses, sin que 
le hubforen efectuado. 

Resultando Tercero.-·El .expediente reJativo füe 
tnrnadc al Departameinto de Asuntos Agrarios y co'o .... 
njzación, Dirección General de Derechos Agrarios, la 
que hizo una revfa· 6n del mismo y habiendo compro­
bado la lega'idad de las notificaciones y constancias 
presentadas en este juicio,· lo turnó al Vocal Consul­
tivo Agrar;o corres11cncUente, con :a opinión de que 
fuera aproba~do por estar integrado coirrEctarnente~ 
qúien a su vez, .por haber:o encontrado ajusta.do a} 

procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
de] Cuerpo Consultivo Agrairio, el que emWó y apmtó 
su dictamen en sesión celebrada el día 22 de ma.rzn 
de 19168; y 

Considerando Primero.-Habiéndose ccmprobado 
que el expediente instaurado para este juicio privativo 
ae ci~rechos agrarios~ se ha ajustado a las dis·pos1icio­
nes de la Ley Federal de Reforma Agraria, como lo 
previene en su Artícu1o Cuarto Transitorio, respetán­
dose las garantías fodividuales como lo <lis.ponen Jos 
Airtículos 14 y li6 de la Constitución General de lai' 
I~epública, y de conformidad. con las constancias que 
obran en antecedentes, los ejidatarios han incurrido 
'2n las causas de privación de derechos agrarios a que 
se refiere el Artículo 85 de1 la misma Ley, por ha:ber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de dota-

ción por más de .dos afios_ consecutivos; que· quedarorn 
cportuna:mente. notificados lo~ ejidatarios sujetos a 
juicio, y que finalmente,, se siguieron los posteriories 
trámites legales, poa:- lo que es procedente privarlos 
ae sus derechos agrarios. 

Considerando· Segundo.-Los adjudicatarios pro-­
puestos, según constancias que obran en el expediente, 
han venido cu1tivando las u:qi1dades de dotac'i6n por 
más, de dos años ininterrumpi,dos, habiéndose recono­
cido sus derechos agrarios páir la Asamblea General 
cie Ejidatarios, d~ acuerdo con lo que -dispone el Ar­
t:ículo 84 de ]a Ley Federal de Reforma Agraria, por 
lo que, de conformidad con este precepto y con lo esta ... 
bl.ecido por los Artículos 72, 200 y demás a,plicable1Sl 

de la Ley Feideral de Reforma Agraria, procede expe­
dir a sius nombres los correspondientes certifica.dos 
de derechos agrarios. 

Por 1 o expuesto y con fundamento en los Artícu­
. 1os ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agiraria, se resuelve: 

Primero.-.Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del_ poblado denomina1do EL CEr­
R.RO, Municipio de Orizatlán, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni­
da,Jes1 de dctación por más de dos años consecutivoiS, 
a los CC.: 1.-Victodano García, 2.-Andrés Hernán­
dez~ 3.-Sixto Hernández, 4.-Marce1ino Hernández., 
5.-Domingo Hernández, 6.--.Jgnacio Bernabé, 7.-Li­
no Hernández, 8.-Porfirio He,rnández, 9.-Francisco 
}l:ernández, 10.~Guillermo García, 11.-Ju1ián Sán­
chez, 12.---iManuel Franco, 13.-Juan Hernández, 14. 
--Antonio Hernández, 15.-Ma:ría Tomasa, 16.-Ga.­
brie.l He,rnández,, 17.-·José Francisco, 18.-·-Mianuel 
Fran:e?sco, 19.-J osé Gabriel, 20.-J o:sefa García, 21. 
-Antonio Francisco, 2,2.-Féljx Hernández, 23.-Na­
tjvidad García, 24.-José Péreiz, 2i5.-M.elchor Barrón, 
26.-Julio Mateos, 27.-· Francisco Pérez, 28.-Clem:en­
te Pérez, 29.-·J uan Antonio, 30.-Esteban Antonio, 
31.___,Luciano Hernández, 32.-E:steban Hernández, Y 
33.-·Tomás Mateo. 

Segundo .-Se reconocen der~chos agrarios para 
efectos de la expedición de certificados y se adjudican 
la~ unidades de dotación abandonadas, por venirla,s. 
cu-tivando por más de· dos años ininterrumpidos en el 
;ejjdo del poblado denominado EL CE:RR.O, Munidpio 
de Orizatlán, del Estado de Hidalgo, a los CC.: 1.-. 
Porfirio García, 2.-Ange1 Hernández, 3.----Gregorio 
García, 4.-Felicito Pérez, 5.-Luciano Hernández, 6. 
-Salvador Valenzi1ela, 7.-Genarro, Santos Pérez, 8.­
Félix Hiernández, 9.-Lorenzo Delgado, 10.--Ce1erino 
Hernández, 11.-Luis García, 12.-Alfredo Hernández, 
13.-Jacinto Pérez, 14.-Crisó.foro Cisneros, 15.-·Juan 
CisnerO's, 16.-Andrés Hernández, 17.-Irineo Hernán­
dez ,18.-Lucas Hernández, 19.-Alonso Hernández, 
2ü.-Juan García, 21.-Dionisio Cerna, 22.-Mode.sto 
Hernández., 2.3.-Policarpo Hernández, 24.-Francisco 
H·ernández, 2,5.-rEleuterio Pérez, 26.-Arnulfo Gair­
da, 27".-Hipólito Cisneros, 2r8.-Magdaleno Valenzue­
la, 29.--iArcadio Franco, 30.-iMarcelino García, 31.­
F1orencio Hernánde·z, 32.-Julio Hernández, 33.--Joa-
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quín H:ernández, 34.-Albi1no H[ernández, 35.-Sebas­
tián Hernánderz, 3'6.--Amado Hernández, 37.-Martín 
Hernández, 38.___;Bartolo Hamírez, 3:9.-Emíliano Ra­
rnírez, 40.-· Ba1domero García, 41.-Francisco Hernán­
dez, 42.-J osé Lucas, 43.-iSantos Hernández~ 44.-
0Hverio Pérez, 4:5.-J osé Hernández, 46.-Fortunato 
Tol,entino, 47.--Felipe García, 48.-Sofía Franco, 49. 
-Pastor Ramírez, 50.-Romualdo García, y 51.-Nar 
tividad Hernández; por lo que es procedente. expedir 
a sus nombres los correspondientes cerrtificad0is de 
derechos agrarios, que }os acredite como ejidatarios 
de~ pobla<lo de que s1e trata y el relativo a la parcela 
escolar. , 

TeTcero.-Publíquese ersta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de unid.aides de dotaeión, en el ejido del pob1 ado deno­
minado .EL CERRO, Municipio de Oribatlán, del E,sfa­
do de· Hi1dalgo, en el Diario Oficial de fa Federaóón y 

, en el P1eri6dj¡eo Otficial del Gobierno de esa E:ntidatl 
Federativa, inscríbase y háganse las anotaciones co­
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional; noti­
fíquese y ejecútese. 

DADA en el Palado del Poder Ejecutivo de la 
,Unión, en México, Distrito Federal, a los, veint:Ldos 
días del ines de octubre de mil novecientos setenta y 
uno. 

El Presidente Constitucional de los E.s.tados Uni­
dos Mexicanos, LUIS EICHfüVElRRIA ALVARBZ.­
Rúbrica. 

GUMPLASE: 

El Jefe del Derp.artmento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, A U GUSTO GOMEZ VILLANUEV A.­
Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad ce~tifico.­
SUFRAGIO E:FECTJVO. NO REiEL1ECCn~)N.~Méxi­
co, D. F., a 4 de abril de 1972 .. -IEl Secretario General 
ce Asuntos Agrarios VIGTOR. MANUEL rrORRE:S.­
Húbrica. 

5-2696 

CIA. DE LUZ Y FUEHZA DE PACHUCA S. A. 

México, D. F., 17·de marzo de 1971. 
illi!-".. 

ASUNTO: Se soUóta expropriaci6n de teirrenos per-
tenecienrtes al E:jido de Conejos, Estado de Hidalgo. 

C. J:efe del De¡partamento de Asuntos 
Agrarios y Colonizad6n. Presente. 

El que suscribe, en representación de la Compañía 
ele Luz y Fuerza de Pachuca, S. A., atentamente ma­
nifiesta: 

Mi representada tiene 'nece1sidad de legalizar et 
cie.recho de vía de una línea de alta tensión de 23· KV., 
dEnominada Emisor 3 (Jasso-Lumhrera 15) que atrar­
viesa terrenos pertenecientes al Ej-ido de Conejos, 
II:i1dalgo, afectando una superficie de acuerdo con lo$ 
datos que a continuación se especifican: 

• 

Erjido: Conejos; Municipio: Atotonilco de Tu-a, 
II1go.; Longitud media: 2,555.57 m~tros; AnchO': 6.00 
r:r! 1etros; Supmficie: 15,3313.5,3 metros cuadrados. 

E:sta superficie comprende una fracción de terre­
no en donde se encuentra alojada la citada línea, se­
gún se muestra en e1 p~ano número 0528-12644-J. 

Por tener necesidad urgente de regu ~ ariz.ar este 
ci.erecho de vía, solicitamos la ocupació'Il inmediata 
del terreno afectado, prevjo avalúo que realice la Se­
cretaría de' Patrimonio Nacional y depósito de1l impor­
te de la indemniza:ción correspondiente por esta Com­
pañía, con base en el Ar1tículo 116 de la Ley Agraria 
en vigor. 

Por lo e,xpuesto y con apoyo en los Artícu1os 112, 
Fracciones I y IV, 121 y 343 a 347 de la Ley Federal. 
de Reforma Agraria, así como :el Artículo 3o. de Ja: 
Ley de la Industria E'léctrica, rrii representada soJici­
ta· de usted la expropiación .del citado teirreno·, ya, que 
su adqüi sición es necesaria por causa de utilida1d' pú­
blica y siendo la finalidá:d el mantenimiento y conser­
vación de un servicio púb1ico. 

Por lo tanto ruego a usted: 

1.-Dar entrada a Ja presiente solicitud de ex­
propiación~ 

2.-Pedir el parecer del C. Gobernador del Esta­
do de Hida1go y de la Se1cretaría1 de Agricultura Y 
mandar que se practique la verificación de los datosi 
consignados en la presente solicitud. 

3.--,--4En su oportunidad, ordenar se verffique el 
'avalúo· de ]os bienes aif:ectados por condqcto de la Se­
creitaría del Patrimonio Nacional. 

4.-Investigado que sea e1 expediente, someter el 
asunto a. la cons1j1deradóri del H. Cuerpo Consultivo 
.Agrario y dar cuenta con el dictamen correspondiente 
al e~ Presidente de la Repúb'ica, para la resoluciÓrE 
respectiva. 

Como anexos nos permitimos remitir los siguien­
tes documentos: 

1.-Copia heliográfica del Plano oficial del DAAC, 
en donde a parece localizada en color azu 1, la faja d,e 
terreno ocupada por la línea de referendia. 

2.-Hojas con .datos de campo y cá1culos de su­
.ptrficie y orientación astronómica, de la faja de te­
rr,eno afectada. 

3.__;Tres copias heliográficas del plano núme¡ro 
05218-12644-J. 

Atentamente. 

LIC. GONTRAND CAPDEiVIELLE, Apoderado.­
Rúbrica. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente la~ 

tareas aconsejables: cavar zanjas, formar bordos, plantar y 

cultivar árboles, construir terrazas, sembrar plantas; r todo 
ello con la mira de romper los vientos y detener las to~ 
rrooteras. 
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5-2'6.97 

SiEICR1EITARIA DE OBRAiS PUBLICAS 

México, D. F., 13 de ·diciembre de 1973. 

C. LIC. AUGUSTO GOM1E~ VJ:LLANUEVA. 

Jefe del Departamento de Asuntos Agrnrios 
y Colonizaición. Bo'ívar N9 14.5. Ciudad. 

EJ Golbierno ·Federal, por conducto <le esta Secre­
taría y con cargo a s1u pres,u¡puesto, es1tá llevando a 
cabo la construcción de\ Camino México-T'uxpan, Tra­
m o San Martín de las Pfrámides"" Tulancingo. 

De conformida.d con lo estaJblec'ido poT los artícu-
1 os lo., fra.cc=6n VI y 2o. fmcciones I y II de la Ley 
·de Vía3 Generales de Comunicación, el citado camino 
ef'. una vía de tal naturaleza y su construcción es de· 
utiEdad pública, atento 10 dispuesto por el artículo 
21 del propic Ordenamiento en co:nicoridancia con el 
artículo lo. fracción XII de la Ley de Ex1µropiación. 

Para fa ejecución de los trabaj0is de relferencia~ 
~s nei.::Gs,ar! o afec.tar terrenos pertenecientes al Ejido 
Las Lajas, J\fonieipio de Santiago 'I1u' antepec, Estado 
{ie Hidalgo, asi como las ccn~trucciones e instalaciones 
_que se encuentran en los mismos, por 1 o que con fun­
dam.entc en el artícu~ o 112 fracción II de la Leiy Fede-
:rnJ de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependenciai 
:ª su d]gno cargo, se tramite el_ expediente expr·opia.­
_torio reErpect!vo. 

En cu:rnpil~mj1ento a lo ordenado por el artículo· 3413 
de la propia Ley-, manifiesto a usted que la ~uperficie 
que st: necesita es de 28,850.00 l\'.12., con orjgen de cade­
'namiento en e, Entronque Morrelos. 

L'.:;i3 dates de localización son los -.siguientes: Se 
inic".a la afectación en el punto (F) situado a 30.00 M. a 
la derecha del Km. E.T.-81+8185.30; se prosigue en cur­
va (los ,datos técnicos, de la curva son De1ta--3i01924' dere­
cha, Delta c-·22? 12', R.e.-572.9·6 M., Le-82.00 M., Oe-49 
OS') cm ur~a longitud de 214.00 lVL, hasta el punto ( G) 
colindando con El Ejido "Las Lajas"; se prosigue en 
una distancia de 71.10 M. y R.A.C. ele N 219 14' W 
basta el punto (B) colindando con propiedad parti­
cu·a.r; se pros!gue en una distancfa de 172.W -M. y 
RA.C. de N 47 9 43' E, hasta e} punto (19') colindando 
con el Ej i-0 o "La Lagunilla" ; se prosigúe en una dis-

- fanc'.a de 7218.CO NI. y R.A.C. ele N 49<:> 06·' E hasta 
d punte (D) co·indando con el Ejido "L1a Lagunma", 
se pros.igue en unia d.istancia de 27.50 M. y R.A.C. de 
8439 2.4'E hasta el punto (E) colindando con proptedad 
p.artjcuJar; se prosigue en una distanc;a de 712.30 M. 
y R.A.C. de S 489 11' W hasta el punto (F) collndando 
con el E'jido "Las Lajas". 

E'.' ancho del derncho de vía es de 60.00 M. de los 
cuales 30.00 M. corresponden a la derecha y 30.00 M. 
·a la izquierda ·del eje Clel tr:azo. 

Con el ¡pres.ente, se acompaña por cuadrup1icado, 
el plano de localización correspondiente. 

Siendo necesaria la Teg:alizad6n de la cifa.;da su­
pedicie a favor de la Federación, agradeceré a usted 
que esta expropiación se tramite a la breveda1d posib}e 

,Y' que una vez satisfetchos los requisitos de Ley, se 
formule e1 Decreto a que se' refiere el artículo 346 de 
la L1ey Federal de Reforma Agraria. 

Muy cordialmente. 

SUFRA'Ú-IO ElF'.E:UTTVü. NO RElliiiLECGION.­
El Secretario, ING. LUIS E. BRACAMiONTES.-'-Rú­
brica. 

c.c.p. C. Subsecretario "A", para su conocimiento. 
Edificio. 

c.c.¡p. C. Director General ·de Carreteras Federale,s. 
Para su conocimiento. E:dificio. 

c.c.p. C. Director General de Asuntos Jurídicos. 
Para su conocimiento. Ofidnas. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-19'30 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emp~aza en forma legal a PEDRO 
PAREDES LOPE'Z, en Juicio Oridinario Civil, promo­
vido en su contra por ANGEL VIORNERY UGALiDE, 
Em su carácter .de Tutor de la menor MARIA ALEJAN. 
DRA DORA VIORNElRY DE PAR'EDEiS, expediente 

·número 336/975; por ignorarse su domicilio quedan 
en Secretaria del Juzga.do copias traslado, concedién­
r{_l Olle término' de 40 días contados a partfr de 1a última 
publicación, qtrndando a pe~rcibido que en caso de no 
contesitar la demandal será declara.do presuntivamente 
confeso de los hechos que deje de responder. , 

Publíquese el presente Edicto por tres veces con­
secutivas en Periódico Oficial del Erstado y Voz de 
HidaJgo, así como tableros notificadores costumbre 
esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., mayo 16 de 1975.-E'l Actuario 
óe1 Juzgado Segundo Civil, P.D.D. JAVIER TOMAS 
BAÑOS ROSADO.-·Rúbrica. 

. 3--3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados~ ~ayo 17 .de 1975.-Recibido, mayü 
30 de 1975. 

5-19i90 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PAC;HUCA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL HERNANDEZ 'I1RIANA, promovió Di­
ligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam., para acreditar pose .. , 
s]ón y pro¡piedad de predio denominado EL GALLO P., 
ubicado en E;stanzuela, Hida1 go; que mide y - linda 
Norte, 374 metros con Gatalino Baltazar y Francisco 
Morales y Angel Tones; Sur, 338.00 linda con Manu8i 
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Hernández y Agustín Camacho; Oriente, 50.00 con 
Jesús Pérez Rafael y Marciano Monzalvo; y Poníenfa~, 
200.00 con Agustín Camacho. 

Se hace del conocimiento de personas que se crean 
con igual o mejor derecho que la promovente, lo hagan 
valer en Juzgado Primero Civil, término de Ley. 

Eidictos se pu_blicarán por tres veces consecutivas 
· en los Periódicos Oficial del Estado y El HidaJguense~ 
~sí como lugares públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo., abril de 1975._,El Actuario, P.D. 
D. BRUNO SALVADOR M.ENDEZ R.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de fü:mtas.-Pachuca, Hgo.-De­

. reichos enterados, mayo 14 de 1975.-Recibido, ma07'o 
'30 · de 1975. · 

5-3048 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

.SRA. MARIA GLORIA.GUASSO FARAH: 

EJ Sr. Juez por auto fechado veinticuatro de a.brli 
del año en curso, _dictado en el Juicio Ordinario Civil 
pe Divorcio Necesario, eXPeidientei número 681/9'74 
f)eguido en su contra por su espo,so HERMOGENES 
ROBLEnO LOPEZ, abrió térmdno diez dí.as improrro­
. gables para ofrecimiento de pruebas contados a partir 
última publicación Periódico Oficial del Estado, misma 
1que sie hará por dos vece1s consecutivas' de ocho en ocho 
¡dfas del presente Edicto. Lo que hago su conodmiiento 
cumpliendo efectos de notificación en forma. 

SUFRAGIO EFEIGTIVO. NO REiEL1ECCION.-" 
Tulancin:go de, Bravo, Hgo., 6 de junio de 19'715.-E'l 
Secretario del Rarmo Civil, P.D.D. JAVIER TOMAS 
BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 7 de 1975.-Recibido, junio 

· .7 de 1975. 

5-1953 
-SEORE:TARJA DE REILACIONES EiXTE.RIORES 

ME'XICO, D. F. 

Tl'ateloJco, D. F., a 17 de abril de 1975. 

C. Gobernador Constitucional del E'sta:do. 

,Pachuca, Hidalgo. 

Con referencia al asunto relativo al procedimiento 
[para acreditar a funcionarios norteamericanos' que no 
sean titulares de oficinas, manifiesto a usted que la 
¡Embajada de los E'stados Unidos de América en nota 
1528 fechada el 11 del actual comunicó a esta Direcci6n 
General que, la Sra. JEANNEiTTE B. ENGELKING, 
i\Tiiceeónsul en México, D. F. de su país, con jurisdic­
ción en ese E<stado, salió definitivamente del territorid 
.nacional por térmjno de su co:misión. 

Aprovecho esta oportunidad' para reiterar a usted 
las seguridades- de mi más atenta y distinguida consi­
deradón. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO Rg.E:LECCION.­
P.O .. del Secretario, El Direct.or General, JORGE 
¡AGUILAR SALDAÑA.-Rúbrica" 

5-1985 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
· MOLANGO, HGO. 

EDlCTO 

SANTIAGO JACINTO CANO, por su propio de­
Tf-cho ·está promoviendo este Juzgado, Diligencias de 

· Información Testimonial A:d-Perpetuarn medio justifi­
car posesión para adqujrir propiedad prescripción po­
sitiva pre.d7o rústico denomfoado OHPEiZCO, ubicado 

. en la Ranchería de Ohuezco, de este Municipio; medi­
das y colinqancias obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Peri6dico1 Ofi­
cia 1 del1 Eistado. 

Molango, Hgo., junio 2 de 1975.-El Secretario 
del Juzgado, C.P.D.D. FLORENTINO LUGO VEíLAZ­
QUE,Z.-Húbrica. 

2--1 

Administración d.e Renias.-Molango, Hgo.-De­
rechos enterados; junio 2 de 11975.-.Recibido, junio 
,13 de 1975 . 

5-2037 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

GEiLACIO VILLEGAS MELO, por su propio de­
rechb está promoviendo este /Juz.gacio, Diligencias In,.. 
formadón Teshmonfal Ad-Perpetuam:, medio1 justificar 
posesión medio adquirir propiedad prescripeión positiv_a 
fracción pre1cüo rústico denominado TONAL_ACO, ulb1-
cado en términ0is de Ca1nali, Hidalgo; medidas y colin­
:dílncias obran e·xrpediente. 

Pulblíquese dos. veces consecutivas Periódico Ofi­
d.al del Estado. 

Molang'O, H,go., a 19 de mayo de 1975.-El Secre­
tario del Juz,gado, C.P.D.D. FLORENTINO LUGO VIE­
LAZQUEZ.__¡Rúbrica. 

2-1 
Adm1,nistradón ele Rentas.-Mo1 ango, Hgo.-De­

rechos enterados, mayo 19 de 197'5.--'-Recibido, junio 
13 de rn75. 

5-3049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
AOTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCJ!SCO REiYEIS RrEYEIS, promueve este 
Juz,gado Diligencias Información Testimonial Ad-
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Per-Petuam, respecto predjo rústico ubicado San Juan 
Tepa, Municipio Francisco· I. Madero, Hgo. ; mide N or­
te, 32~·68 metros Blandina_ Cruz; Sur, 28 metros Jorge 
Zúfüga; Oriente, 11 metros Camino Fed,eral; y Po­
ni1ente, 11 metros Martín Reyes, denominado LA 
VIVIENDA. 

Auto fecha 15 presente mes da entrada promoción 
ordena publicar presente dos veces consecutivas Pe­
rfódicos Oficial del Estado y Voz de Hidalgo de Par 
chuea. Personas créanse jgual o mejor derecho, há-
gan1os valer legar~mente. · 

Actopan, Hgo.-julio 25 de 197 4.-E1 Secretario 
Actuario, LIC. ABE.LARDO GONZAL:EZ JIMATE.-­
Rúbrica. 

2-1 
. Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 9 de 1975.-Recihjdo, junio 
13 de 1975. 

5-3050 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NARCIIZO MANZO AGUILAR, promueve este 
Juzgado, Información Testimonial Ad-Perpetuam, res­
pecto predio rústico cerril, ubicado Barrio de Dengan­
tzá, Munic;ipio de Francisco I. Ma,Jero, Hgo.; -medidas 
.Y colindancias obran expediente. 

Auto admite promoción ordena pub1icación pre­
sente dos veces consecutivas Periódicos Oficjal del 
Estado y Voz de Hida1go, edítase Ciuda:d Pachuca, Hgo. 
Fersonas créanse con derecho, háganlos valer. 

Actopan, Hgo., 31 de marzo de 1975.-:El C. Se­
cretario. del Juzgado, LIC. ABEILARDO GONZAL1E'Z 
JIMAT'E.-R úbrica. 

'.2. -- 1 

Administradón .de Rentas.-Pachuca, .Hgo.-De­
Tf'chos enterados, junio 7 de 1975.~Riscibido, . jü.nio 
I3~ de 1975. 

5-3051 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE JIMENEZ. CRUZ, promueve este Juz­
gado Información Testimonial Ad-Pel'lpetuam aeredi-­
tar derechos prop;.edad y pos·esión· prescripción positi­
·va, respecto predio rústico sin nombre, ubicado Barrio 
l\íexiquitc, Municipio San Agustín Tlax;:aca, Higo.; me-
.di1das y co-indancias obran expediente: ' 

Auto esta fecha ordena públicaci ón presente dos 
veces consecutivas Periódicos Oficial. del E 1stado y Voz 
.Q~ Hidalgo, edítase Ciudad Pachuca, Hgo.-Personas 
créanse _con derechos, háganlos va1er. .1 

Actoipan, Hgo., abril 28 de 1975.-El Secretario 
o.el J uz,gado, LiIC. ABELARDO GONZALEiZ JllYJ!ATE'. 

-.Rúbrica. 
2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos ent1erados, junio 7 de 1975.-Recibido, junio 
13 d'e 1'975. r; 

5-3052 
1 

,'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGó. 

ED~CTO· 

JUSTO MARTINElZ, p.romueve este Juzgado Dili­
gendas Información Testimonial Ad-Perpetuam res­
pecto predio rústico denominado EL MEXQUITE, ubi­
ca:µo términos poh1ado Huaxthó, 1este Distrito; mide 
Norte, 48 metros Carlc:s Tolentino; Sur, 52.50 metros 
Rosa Sánchez; Oriente, 60 metros Ejido Chicavasco; 
y Poniente, 35, 19 y 2~ metros Juan Hilario. 

AutO fecha 27 marzo pasado, da entrada promo­
c~:ón ordena pubJiicar presente dos veces consecutivas 
Perió:dicos Oficial del Estado y E1 Hidalguense, edí­
tase Ciudad Pachuca, HJgo. Personas créanse igual o 
mejor der:echo, háganlos valer lega1mente. 

Actopari., Hgo., mayo 19 de 1975.-El Secretario, 
P~D.D. JORGE CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-1 
Admfnistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

1echos1 enterados, junio 7 ·de 11975.-Redbj.do, junio 
13 de 1975. 

5-8053 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGÚ. 

EDICTO 

Se convocan postor~s Primera Almoneda. en J ui­
cio Sumario Hipotecario, promovido por CATALINA 
'TELLEIZ DE MUÑüZ en contra de SIL VERIO RA­
NIRE:Z CHA V ARRIA y Socio; expediente número 
231/'9 168; se remata predio urbano Ne.> 904 de las calles 
,de Ahasolo en esta ciudad; medidas y lind:eros ob.ran 
en e~ped'i.ente. 

La audiencia de remate se verificará en el local 
,de 1este Juzgado el día 28 de agosto del presente año, 
a las lü.30 horas y será postura legal Ja que cubra 
d'e contado las dos terceras partes de $43,608.00, valor 
pericial. · 

Pulb1.íquense Edictos por '.0dos veces de siete en 
:siete días en Periódj,co. Oficia.l del E'stado y Voz. de 
,Hidal,go, así como en tablleros notificadores de cos­
tumbre. 

Pachuca, Hjgo., mayo 16 de 1975.-El Actuario, 
~.D.D. JAVlER TOMAS BAÑOS ROSADO.-lRúbrica . 

2-1 
Administración de Rientas.-Pachuca, Hgo.-De­

;rechos eniterados~ juni,o 7 de 197-5.-Recibido, junio 
13 de 1975. 
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5-305·1 

JUZGADO DE PRIM1ERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NIGOLAS Y GEHMAN P ARE:DE:S FEL1ICIANO, 
promueven este J uz.gado Diligencias Información T·es­
timonial Ad~Perpetuam respecto predio sin nombre 
ubicado términos poblado del Meje, este Di,strito Ju­
dicial; superfiCie 5-40-04 hectáre·as; midie" Norte, 328 
met.ros Carretera del Meje-Actopan; Sur, 40, 57, 55 
J' 120 metros carretera Meje-Jiadi y Gonzalo Chava­
rría; Oriente, 180 metros José Pal}e1des; y Poniente, 
105, 120 y 160- metros Petra L6pez. 

Auto fecha 29 abril pasado da entrada promocióJl 
prdena ¡publicar presiente dos v:eces consecutivas Pe­
riódicos Oficial del E:sta1d:o y El Hidalguen.s1e <le Pa~ 
chuca, así corno fijación lugares púb1icos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor duecho, háganlos va,_ 
~er legalmente. 

Actopan, Hgo., junio 4 de 1975 _ _.g1 Secretario, 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dre­

,rechos enterados, junio 6 de l97'5.-1Recibido, junjo 
,13 de 1975. 

5-3056 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FELIPE BAUTISTA CAS'l'RO, está promoviendo 

1ante este Juzgado vía Jurisdiccjón Voluntaria Diligen­
,cias Información Testimonial Ad-Perpetuam para jus­
tificar posesión Il1€dio adquirir por prescriipción posi­
tiva, propiedad predios denominados Yatitla, Piedras 
Negras y Teipetlanteno, ubica.dos en términos de Ix­
molintTa, de este Municipio. Mediqas y coJindancias 
pbran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
dal ·del Estado. 

Molango, H:go., abril 22 de 1975.-· g1 Secretario 
del Juzgado, FELJX OLGUIN NAJE:RA.-Rúbrica. 

~2---1 

Administración de Rentas.--"-M.olango, H¡go.-De­
,rechos 'enterados, abril 23 de 1975.-Recibiido, junio 
13 de 1975. 

5-3058 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
1AGTOP AN, HGO. 

EDicrro 

T1BURCIO HERNANDEZ TAPIA; promueve es­
te Juz.gado Diligencias InformaciónTestimonia:t ~d­
,Perpetuam, respecto predio rústico ubicado términos 
San Antonio Zariago1.Za, Hgo.; m.i1d'e· Norte 5·6 metros 
José Hernández Tapia; Sur, 97 metros Tiburcio Her ... 

,nández; Oriente, 197 metros camino público; y Po­
niente, 22.50 metros Tiburcio Hernández Tapia. 

Auto fecha diciembre 16 año pasado, da entrada 
promodón oi"dena pubJicar presen11e dos veces conse­
putivas Periódicos Oficial del E:stado y Voz de Hidalgo 
1de Paehuca, así como lugar1es pú'bEcos costumh:re. 
:Personas créanse igual o mejor der€cho, háganlos var 
1er legalmente; €xpediente 443/97 4. 

Actopan, Higo., marzo 12 de 19f75.-El Secretario 
,Actuario, _LIC. ABE:LARDO GONZALEe; JIMATE:.­
Rúbrica. 

Administración de Renfa:tS:.-Pachuca, H'go.-De­
rechos enterados, junio 6 de 1975.-Recibido, junio 
)3 de 1975. 

5-8060 

JUZGADO DE PRil\!IE:RA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CRE8CENCIANO PIÑA GONZAL1EZ, promueve 

este J uzga:d:o Diligencias Inlformación Testimonial. 
..Ad-Perpetuam, respecrto1 pTiedio rústico ubiicado e:n; 
FTancisco l. Míadero, H,go., que m:de Norte 18.30 me~ 
tros José Juár·Ez Castmo; Oriente, 1'9.60 meifros An-

, tonio Gonzá1ez.; Sur, 18.30 metros ca1le pública; y¡ 
.Poniiente, 19.60 metros Na:ziario Delgado Acosta. 

Auto fecha 5 marzo corriente, da entra.da promo­
.ción ordena publicar presente dos veces consecutivas 
P1eriódicos Oficial del Estado y Voz de Hi1dalgo de 
Pachuca y lugares púb1 icos costumbre. Personas 
cxéánsle igual o mejor derecho, háganlos valer legal­
mente. 

Actoipan, Hgo., marzo 19 de 19'75.-Ei1 Secretario 
,Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEiZ JIMATE'. 
,--Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
.rechos enterndos, junio 6 de 1975.-Hecibidc, junio 
J3 de 197-5. 

5-3061 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDIC11 0 

LUCIA IBARRA SAWrTLLAN, promueve este 
Juzgado, Djfligencias Información T'esrtimonia!1 Ad-Per­
;petuam res1p·edo predios denominados Casa Vieja,, Ar-
1bol, E:I Agustín, El- Arbol y La Cámara, ubicados téir­
.minos de San Miguel Acamba.y, Municiipio San Salva,_ 
;dor, Hgo., superficies respectivas 1-43-57, 0-5<:.-23,, 
,O-ü7-60 y 0-90-00 hectáreas. Medidas y linderos obTan! 
expedi1ente 1'3/97'.5. 

Auto fecha 14 enero pas;ado da entrada promo­
ción o~dena publicar presente dos veces consecutivas¡ 
.Periódicos Oficial del E.stado y Vloz de Hidal1go de Pa­
chuca y lugares públicos_ costumbre. Personas créanse 
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jgual o mejor derecho,, háganlos vale!r legalmente. · 

.Acto;pan, Hgo., marzo 12 de 1975.-Eil Secretario 
.Actuario, LIC. ABE,LARDO GONZALE,z JIMATR~ 
Rúbrica. 

2-, 1 

A1,dministración de Rentas.-Pachuca, Hgio.-De­
r-echos enterados, junio 6 de 1975.~Riecibido, junio 
13 de 1975. 

5-·3062 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR VE,LAZQUEZ ANGEiLES, ha prcmo­
vk1o este J uz.ga:do, Diligencias de Información Testi-

. rnonfal Aü-Perpetuam, para justificar posesión~\medio 
aidquirir propiedad prescripción positiva predios rús~ 
ticos denominados "El Magu\ey" y "Cumbres de Cerro 
Chato", ubi/cados 1términos Cerro Chato, Municipio de 
Tlahni tepa, Hgo.; medidas y colindancias obran expe­
,diente. Pub1íauese dos veces consecutivas Periódico 

1
0ficia1 del gstaido. 

Mo1ango, Hgo., a 19 de marzo, de 1975.-El Síe­
crefado del Juzgado, C. FEiLJ:X OLGUIN NAJEiRA.-
Rúbrica. 

/ 

2-1 

A1<lministración de Rentas.-Pachuca, H:go.-De­
.rechos enterados, junio 10 de 1975.-Recibido, junjo 
13 de 1975. 

JUZGADO DE l?RIMERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO CRUZ OROZCO, pr;;mueve .sste 
Juzgado Dfügencia.s Informadón rrestimonial Ad-Per­
J:Jetuam r<::spr::do predio Sin Nombre, ub}ca:ao térmi­
nos poh~aido San Jerónimo, este Distrito; mide N.arte, 
58.80 metros Al1tagracia Pe'castre Orozoo; Sur, 55 
rn~tros Porfirio Cruz Az¡peitia; Oriente, '59 mefros Jo­
sé Martínez, Cruz; y Poniente, 5'9 metros Artem1o E,s-· 
cami 11a Pérez; superficie 0-36-42. 

Auto fecha 219· abril pasado d:a entrada promocióinj 
ordEna publicar presente cl.os veces consecutivas Pe­
:riódicc-s Oficial die! Estado y El Hklalguense, de Pa­
dmca y lugares públicos costumbre. Personas créan­
se igual o mejor ,derecho, háganlos valer 1egalmente. 

Adqpan, Hgo., junio 5 de 19'715.EI Secretario, P. 
D.D. JORGE; CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-üe-­
rechos, enterados, junio 6 de 197'5"-Recibiido, junio 
13 de 1975. 

5-3064 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HG:O. 

EDICTO 

Se notifica y emplaza en forma lega\ a BLANC~ 
ALLICIA PADILLA PADILLA, en Juicio Oi:dinario 
Civil, promovido en su contra p9r JORGE PINE'DA 
GONZALEIZ; expediente númern 32'7/975; por igno...; 
,rar'Se su domicilio quedan en Seeretaría del Juzgada 
copias traslado, concieidiéndo1e término de 45 días con ... 
fados a partir de la última publicación del Periódico, 

1
quedancto apercibida que en caso de no contestar la 
demanda, será declarada confesa de los hechos que deje 
de responder. 

Pu.blíquese el presente E-dicto por tres veces con­
secutivas en Periódico Oficial del E:stado y Voz de 
J-fidalgo, así como en tableros notificaidores costumbre 
,esta ciudad . 

Pachuca, Hgo., mayo 16 de 1975.-E1l Aetuariq 
fiel Juzgado Segundo Civil, P.D.D. JAVEH TOMAS 
BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 2 de 1975.-Recibido, juni~ 
1·3 de 1975. 

5-30135 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

Timoteo Jiménez, Aidelaido Pérez, Ce1.estino Pé­
J"lez, Salomón Perez, Remigio Zamora, Primitivo Zamo­
ra, Crisóf oro Zamora, Concepción Zmnora, E1fego Ca­
brera, David Guzmán, Leonardo Guzmán, Luicio Guz­
mán, Francisco Guzmán, Agustín Ortiz, Fi1omeno Or­
,tiz, FiEberto Carmona, Eduarrdo Carmena, Poliearpo 
(Ca,rmonia, Ciro Carmona, Santos Cruz, Hilarión Cabre­
ra, Fulgencio Jiménez, Neftal:i Jiménez, Cirilo Jimé­
nez, A!bel Ji¡ménez,, Juan Licona, Julián Mejía, Xavierr 
Mejía, Raymundo M:ejía, Loreto Islas, Gregorio Esta-
11islao, Luis L6pez, Gaspar López, ~Tustino Rarnfre,z, 
;Fel1pe Miranda, Eutiquia E'stanjsiao, Reyna Pér(ezi¡ 
lfayi0Jo E.stan;slao, Vídor Beriítez, Isidra Is1as, Na., 
.talia L6pez, Nicolás S.alazar,. Ale·jandr-o Martínez, Si1-

1vestre Benítez, Antonia Garcíay Consuelo García, Flo­
;ra Calva, Cirina Estanislao, Francisca Hernández, 
l\faría Franco, Cirina Franco, Lorenza Franco, Paulal 
,López, Süvina Pérez, Paz Gómez, Angela. Estanislao, 

1E1pidia Hernández, Sabina Guzmán, Antonia L6pe:z, 
,Jacinta E:ulogio, Juliana Jiménez, María Jirnénez y 
Reyna Guzmán, por su propio de·riecho promueven In­
:form:a:c;6n Testimonial Aid-Perpetuam, objeto declá.., 
les:eles propietarios por prescripción positiva dei pr1e­
dio· rústico SJ:N NOMBRE, ubicado en términos del 
Munfoipio de San Agustín Metzquititlán, Hgo.; me­
~Edas, eolindancias constan expediente; convóquese 
person.as deriecho oponerse; publíquese dos V'eces con-
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;;ecutivas Periódico Oficial del Estado y nueivo Gráficoi 
;Fachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 8 de mayo de ·1975.-El Se­
,.cretairio, P.D.D. CAMILO VILLARREAL UGALDE.­
Rúbrica. 

2-1 

Adminisitración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-. -De­
-recho·s enterados, junio 2 de 1975.-R!ecibido, junio 
,13 de 1975. 

5-8066 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL B. CRUZ V1:LLEGAS, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información 'r-estimonial Aid­
J>erpetuam para justilficar posesión medio adquirir. por 
prescripción po1sfüva, propiedad priedio rústico ·deno­
\minado TENEXT'.ITLA, ubicado en términos de Santa 
Lucí~., del Municipio ·de Calnali, Hgo., medidas y colin.­
dancias obran expediente. Publíquese dos V'eces con­
secutivas Periódico Oficial del Eista:do. 

, Molango, Hgo., mayo 16 die 197'5.-El Secretario 
del Juzgado, C.P.D.D. FLORgNTINO LUGO VELAZ­
QUEZ.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de R·entas.-Molango, Hgo.-De­

rechos enterados, mayo 16 de 1975.-Recibido iunio 
,13 de 1975. ) V 

5-3067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDic:ro 

, . El .c: RAFAEL JIM!ENE'Z MOCTEZUMA, de~un­
~1ó es.te Juzgado el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de su finada hermana OONCEPCION JIMÉNlEiZ 
~10GT!~iZ:UMA; ~u~¡p1imj~ento· artículo 793 Códi,go 
.Proced1m1entos C1v1les; publíquense E(lktos por dos· 
,vEeies consecutivas en el Periódico Oficial ·del. Estado· 
flUe se edita en la Ciudad de Pachuca, H;go.; y en La 
.R1egi6n, que se pub1ica en esta ciudad; anunciando el 
.faUeómiento del autor de Ja her1encia y el grado de 
parentezco de los que reclaman la herencia y Jlamando~ 
.a los: que se crean con igual o m(ejor derecho

1 
para 

1
que pasen al Juzgado a reclamarlos dentro de cuaren­
ta días1. Doy fé. 

Tu1a d~ Allende, Hgo., abril 29 de 1975..-El Sie"" 
,cretario del Juzgado, C. ENRIQUE ANGELES QUI­
JADA.-Rúbrica. 

2-1 

. Adminis1tración de Rentas.-Tu1a de Allende, Hgo. 
--De1rechos enterados, mayo 21 d~ 1975.-Recibido, 
junfo 13 de 1975. 

5-3068 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PETRA GE:RV ANTES DE CUE11LAR, plromu/eve 

1
este Juzgado, Diligencias Información Testimoniali 
,Ad-Perpetuam respecto predio rústico sin nombre ubi­
,c;ado Barrio San José, Municipio San Salvad.or, Hgo., 
rnide Norte 48 y 60 metros H¡umberto Ramírez; Sur, 
,ül metros E'scuela del Pueblo de Casa Grande:; Orien4 

1
te) 144 metros camino al Canal de Agua Blanca Y: 
.Poniente, 97 metros Marciano García; superficie 01..; 

20-00 hectáreas. 

Auto esta fecha da entrada promoción ordena pu­
blicatr pres'ente dos veces consecutivas Periódicos Ofi ... 
cial del Estado y El Hidalgutense, edítase Ciudad Pa­
~huca., Hgo.; personas cr:éansie igual o mejor derecho. 
;háganlo:s valer legalmente. , 

Actopan', Hgo., ma.yo 19 :de 1975.-iEl Secretario~ 
,P.D.D. JORGE CRUZ GUE:RREiRO.-Rúbrica. 

2-1 

Administradón de Rentas.-Pachuca, Hgo.--_1De­
.rechos ·enterados, mayo 29 de 19715.-Recibido, junio! 

13 de 1975. 

5-~069 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

A VISO NOTARJiAL 

PAG"'HUCA, HGO. 

De acu€rdo con Jo disppesito por el Artículo 859 
en su segunda parte, del Código de Procedimj entos 
Civi'es vigente en este Estado, HAGO SABE:R.: Que 
por escritura número 35478, de :focha 21 de mayo de 
.;t975 mil novecientos setenta y cinco, quedó radicada 
.en esta, Notaría a mi cargo para su trami taeión, la. 
suceisión Testamentaria ·G1e la señorra MARIA GON-, 
~ALE:Z VDA. DE TUÑON CÁÑEDO, habiendo acep . .., 
fado la herencia la heredera inshtuida, Sra. MARIA 

1
ASUGION TUÑON CAÑ[EIDO DE NIEITO, así coma\ 
el cargo de albacea, en los término~ del Testamento 
,res1pectivo, haib'iendo declarado la citada señora l\fa,. . 
,ría 'I1uuón Cajedo de Nieta, que ya procede a la, !foT­
mación de los inventaJ.·ios sucesodos-.Pachuca, I-hdal­
go, a veintisiete de mayo de mil novecientos s¡etenta 

y cinco. 

AT!ENTAME!NTE. 

Pachuca, Hgo., a 27 de mayo de 1975.-El Nota­
;rio Número Dos, LIC. JOSE: MARIA SEPULVEDA 
-:1 SEPULVEDA.-Rúbrica. 

2-1 

. Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-U.e­
i'echos 1entrerados, mayo 31 de 1975.-.Recibildo, junio 
,13 de rn75. 
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